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CAF-RSND-CNELSTE-CPN-CI-011

RESOLUCIÓN No. CNEL EP-STE-CAF-134-2019

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CNEL EP
CNEL EP- UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA

CONSIDERANDO:

QUE, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado se reserva el derecho
de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia, siendo uno de ellos la energía en todas sus
formas;

QUE, según lo dispuesto en el artículo 314 de la Carta Magna, el Estado será responsable de la provisión del
servicio de energía eléctrica, entre otros, debiendo garantizar que responda a los principios de obligatoriedad,
generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y
calidad;

QUE, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado constituirá
empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos y el desarrollo
de otras actividades económicas;

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 1459 de 13 de marzo de 2013, se creó la Empresa Eléctrica Pública
Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP;

QUE, mediante escritura pública otorgada ante por la notaría cuadragésima tercera del cantón Guayaquil, por
el Gerente General de la Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP,
confirió poder especial amplio y suficiente al Ing. Fulton Luis Marriott González para que a su nombre y
representación ejerza la Administración de CNEL EP - Unidad de Negocio Santa Elena;

QUE, el número 5 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce como competencia
exclusiva del Estado: "Las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y monetaria; comercio
exterior y endeudamiento";

QUE, de conformidad a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, las
contrataciones de bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría, que realicen las empresas públicas, se
sujetarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento
General y demás disposiciones administrativas aplicables;

QUE, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública manifiesta: "En las
contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos multilaterales de
crédito de los cuales el Ecuador sea Miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos
reembolsadles o no reembolsadles provenientes del financia miento de gobierno a gobierno; u organismos
internocionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto en dichos
convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley";
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QUE, la CAF es una institución financiera multilateral de Derecho Internacional Público, creada mediante
Convenio Constitutivo del 07 de febrero de 1968;

QUE, el Estado ecuatoriano se encuentra ejecutando el Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de
Distribución y para el cumplimiento sus objetivos, el 05 de diciembre de 2014, la CAF y la República del Ecuador
suscribieron un contrato de préstamo para financiar las obras, bienes y servicios descritos en dicho
instrumento.

QUE, la Cláusula 23 del anexo A, Condiciones Generales de Contratación del convenio suscrito señala los
montos establecidos por la CAF para la adquisición de bienes y contratación de obras y servicios, así como
también consultorías, sin perjuicio del cumplimiento de los procedimientos establecidos en la legislación
aplicable al organismo ejecutor;

QUE, mediante oficio No. MEER-SDCE-2014-1224-OF del 25 de octubre de 2014, la Ing. Beatriz Tipán Chamorro,
Subsecretaría de Distribución y Comercialización de energía adjunta la base de los proyectos priorizados y
calif icados para ser financiados por el crédito otorgado por el Banco de Desarrollo de América Latina, CAF;

QUE, mediante oficio No. MEER-SDCE-2014-1339-OF del 20 de diciembre de 2014, la Ing. Beatriz Tipán
Chamorro, Subsecretaría de Distribución y Comercialización de energía remite el Plan de Adquisiciones de los
proyectos eléctricos revisados y aprobados a fin de cumplir con los objetivos del Programa de Reforzamiento
del Sistema Nacional de Distribución financiados con el Banco de Desarrollo de América Latina, CAF;

QUE, mediante oficio Nro. MEF-SRF-2019-0158-0, de fecha 08 de marzo de 2019, el Ing. Renato David Paz y
Miño Espinoza, Subsecretario de Relaciones Fiscales, informa a la Gerencia General de CNEL EP, lo siguiente:
"Una vez revisada lo información referida en e! párrafo anterior, en et marco del Acuerdo Ministerial 0011 de

18 de enero de 2017, se emite el aval correspondiente a los proyectos: Pian de mejoramiento de los sistemas
de distribución de Energía Eléctrica PMD (CUP: 14428000.461.2527) por USD 26.050.687,26; y Electrificación
Rural y Urbano Marginal, FERUM integrado (CUP: 144280000.461.3692) por USD 2.704.628,53 mismos que se

prevé serán ejecutados en el presente ejercicio fiscal. (Se adjunta anexo en el que consta el detalle de los
contratos con su respectiva programación de pagos). Finalmente, debo informar que el presente aval no
constituye certificación presupuestaria, y que el cumplimiento y aplicación de todas las disposiciones,

normativas vigentes son de responsabilidad exclusiva del Ministerio de electricidad y Energía Renovable y la
Corporación Nacional de electricidad CNEL EP.";

QUE, de conformidad a lo establecido en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y 25 de su Reglamento General, dentro del Plan Anual de Contrataciones de CNEL EP se
contempló la contratación de la "STE-FISCALIZACIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN
DEL CANTÓN SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF-GC", según consta de la Verificación de Bienes,
Servicios y Obras en el Plan Anual de Contrataciones de CNEL EP de fecha 04 de julio de 2019 suscrito por la
Ingeniera Gina Soria Robles, Directora de Adquisiciones de CNEL EP;

QUE, para la contratación de la "STE-FISCALIZACIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN
DEL CANTÓN SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF-GC", cuyo presupuesto referencia! total de
CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON 19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (56.189,19 USD) sin incluir IVA, se cuenta con la suficiente disponibilidad de fondos con cargo a la
partida presupuestaria No. 121010200000000, de acuerdo con la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria
y suficiencia de fondos No. 7371 de fecha 25 de julio de 2019, suscrita por la Directora Financiero de CNEL EP
Unidad de Negocio Santa Elena;
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QUE, mediante memorando No. CNEL-STE-DC-2019-0996-M de fecha 08 de agosto de 2019, la Sr, Mgs. Danilo

Martínez Quiñonez, Director Comercial-STE, solicitó se autorice el inicio del proceso CAF-RSND-CNELSTE-CPN-
CI-011 para la contratación de la "STE-FISCALIZACIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN
DEL CANTÓN SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF-GC", con un presupuesto referencial de CINCUENTA Y
SEIS MILCIENTO OCHENTA Y NUEVE CON 19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (56.189,19
USD) sin incluir IVA proyecto que será financiado por el crédito otorgado por el Banco de Desarrollo de America
Latina (CAF) de acuerdo al Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de Distribución, priorizado por el
MEER, adjuntando los términos de referencia, presupuesto referencial, justificación del precio, motivación y

demás documentación pertinente,

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADM-2019-0636-M, de fecha 28 de agosto de 2019, se autorizó el
inicio del proceso y elaboración de pliego para la contratación de la "STE-FISCALIZACIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF-GC",
en el mismo documento se designó al Ing. Pablo Gómez Suárez como delegado del proceso

QUE, mediante memorando No. CNEL-STE-ADQ-2019-0541-M de fecha 28 de agosto de 2019, el Ledo.
Leonardo Borell Romoleroux en calidad de Líder de Adquisiciones, Encargado-STE, remite el expediente del
Proceso No. CAF-RSND-CNELSTE-CPN-CI-011 para la contratación de la "STE-FISCALIZACIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF-GC"
y solicita al Departamento de Asesoría Jurídica proceda con la elaboración de la Resolución de Inicio

correspondiente;

QUE, mediante resolución Nro. CNEL EP-STE-CAF-109-2019, de 28 de agosto de 2019, se autorizo el inicio de!
proceso CAF-RSND-CNELSTE-CPN-CI-011, para la "STE-FISCALIZACIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE
DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF-GC", con un presupuesto referencial
de CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON 19/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA {56.189,19 USD) sin incluir IVA, habiéndose realizado la publicación del proceso en las páginas de

CNEL EP y MEER el 29 de agosto de 2019;

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADQ-2019-0552-M, de 30 de agosto de 2019, el Ledo. Leonardo
Borell Romoleroux en calidad de Líder de Adquisiciones, Encargado-STE, da a conocer al delegado del proceso,
las fechas de control del proceso CAF-RSND-CNELSTE-CPN-CI-011, para la "STE-FISCALIZACIÓN DE LA
REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF-GC";

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADQ-2019-0565-M, de 03 de septiembre de 2019, suscrito por el

Ledo. Leonardo Borell Romoleroux en calidad de Líder de Adquisiciones, Encargado-STE, pone en conocimiento

del delegado del proceso, que se han generado preguntas y aclaraciones, dentro del proceso CAF-RSND-

CNELSTE-CPN-CI-011.

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-CE-2019-0209-M, de 05 de septiembre de 2019, suscrito por el Ing.
Pablo Gómez Suárez, en calidad de delegado del proceso, informa al Ledo. Leonardo Borell Romoleroux Líder

de Adquisiciones, Encargado-STE, el Acta de Preguntas / Aclaraciones del proceso CAF-RSND-CNELSTE-CPN-CI-
Olí, que en su parte pertinente señala: "Pregunta I.- DEBIDO A QUE 5 AÑOS ES MUY POCO TIEMPO, SOLICITO

SE ACEPTE ACTAS PROVISIONALES DE CONSULTORIA. Respuesta/Aclaración: Se considerará lo dispuesto en el
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Término de Referencia y pliego del proceso, sección IV, experiencia General y Experiencia específica, literal b).
Pregunta 2.~ SOLICITO SE ACEPTE ACTAS DE OBRAS DONDE UNO ES CONTRATISTA y por lo tanto es
el ADMINISTRADOR de oficio del mismo. Respuesta / Aclaración: Se considerará lo dispuesto en el Término de
Referencia y pliego del proceso, sección IV, experiencia General y Experiencia específica, literales a) y c).
Pregunta 3.- SOLICITO ACEPTAR ACTAS DE CONTRATOS DE CORTE Y RECONEXION DONDE UNO ES
CONTRATISTA y/o administrador de oficio del mismo. Respuesta / Aclaración: Se considerará lo dispuesto en
e! Término de Referencia y pliego del proceso, sección IV, experiencia General y Experiencia específica, literal
o). Pregunta 4.- SE ACEPTA ACTAS DONDE UNO ES SUPERVISOR POR EL 60% DEL CONTRATO? Respuesta /
Aclaración: Se considerará lo dispuesto en el Término de Referencia y pliego del proceso, sección IV, experiencia
General y Experiencia especifico, literal a). Pregunta 5.- SOLICITO ACEPTAR LA EXPERIENCIA COMO GERENTE o
ADMINISTRADOR DE UNA EMPRESA DEDICADA AL DESARROLLO DE PROYECTOS ELÉCTRICOS. Respuesta /
Aclaración: Se considerará lo dispuesto en el Término de Referencia y pliego del proceso, sección IV, experiencia
General y Experiencia específica, literal a). Pregunta 6.- Si el proceso contempla 1 fiscalizador, por qué se pide
2 vehículos, 2 gps, 2 equipos de seguridad. Respuesta / Aclaración: ACLARACIÓN Se realiza aclaración al pliego
en su sección IV, literal 4.1.7 Equipos e Instrumentos Disponibles. El consultor contará con la propiedad o
disponibilidad de: 1) Computador: Pliego Cantidad 1, Aclaración Cantidad 1; 2) GPS: Pliego Cantidad 2,
Aclaración Cantidad 1; 3) Vehículo: Pliego Cantidad 2, Aclaración Cantidad 1; 4) impresora Multifuncional:
Pliego Cantidad 1, Aclaración Cantidad 1; 5) Cámara fotográfica: Pliego Cantidad 2, Aclaración Cantidad 1; 6)
Pinzas Voltiamperimétricas: Pliego Cantidad 2, Aclaración Cantidad 1; 7) Equipo de seguridad (Uniforme,
chaleco, casco, calzado): Pliego Cantidad 2, Aclaración Cantidad 1; 8) Carnet de Identificación: Pliego Cantidad
3, Aclaración Cantidad 1;

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-CE-2019-0234-M, de 25 de septiembre de 2019, suscrito por el Ing.

Pablo Gómez Suárez, en calidad de delegado del proceso, informa y adjunta el Acta de Apertura de Sobres

suscrita el 19 de septiembre de 2019, mediante el cual se deja constancia de la apertura de sobres de las ofertas

presentadas por: 1) Ing. Juan Carlos Bajaña Endara (oferta técnica y económica); 2) JACKSON PEÑARANDA

MEDINA (oferta técnica y económica); 3) HENRY DANIEL HERRERA MENENDEZ (oferta técnica y económica); 4}

JOHNNY ENRIQUE QUIROGA PICO (oferta técnica y económica); 5) ING. XAVIER EDUARDO SEGOVIA BONILLA

(oferta técnica y económica); 6) FERNANDO QUIROZ CORONEL (oferta técnica y económica); 7) ING. JORGE

LUIS SARANGO VERA (oferta técnica y económica); 8) JOSÉ GABRIEL CHALEN RODRÍGUEZ (oferta técnica y

económica); 9} MARCO ANTONIO TENELEMA QUITIO (oferta técnica y económica); 10) GABRIEL ALBERTO

LAYMAN PIZARRO (oferta técnica y económica); 11) JORGE DAVID MURILLO POZO (oferta técnica y económica);

12) ÁNGEL EMILIO ALVARADO RUGEL (oferta técnica y económica); 13) CARLOS XAVIER SALTOS PINCAY (oferta

técnica y económica);

QUE, mediante Acta de Convalidación de Errores del proceso CAF-RSND-CNELSTE-CPN-CI-011, suscrita el 19

de septiembre de 2019, se determina lo siguiente: "NOMBRE OFERENTE: JUAN CARLOS BAJAÑA ENDARA RUC:

0922362991001 Observaciones a Convalidar: -Adjuntar acta definitiva de los procesos: AFD-RSND-EERSA-CPNI-

005-2016, Fiscalización del nuevo alimentador 13.8KV Milagro-Mariscal Sucre, AFD-RSND-EEA-CPNI-001-2016,

CAF-RSND-CNELGYE-CPN-CI-008, Fiscalizador promoción de usos productivos de la energía eléctrica y desarrollo

comunitario, Fiscalización toma de lecturas y entrega de planillas CNEL EP MILAGRO, Fiscalización de usos

productivos, Fiscalización alimentador JUJAN CRUCE CHILINTON. -Nombramientos de Fiscalizador o

Administrador emitidos por la entidad donde laboró (CONELEC); NOMBRE OFERENTE: ING. JORGE LUIS SARANGO

VERA RUC: 0705067536001 Observaciones a Convalidar: -Convalidar el formulario 9.3 Situación Financiera

debido a inconsistencia entre la información del formulario y la información de soporte adjunta. NOMBRE

ELECTRICIDAD -""*•



MINISTERIO
Di ENERGÍA Y RECURSOS
NATURALES NO RENOVABLES

OFERENTE: JOSÉ GABRIEL CHALEN RODRÍGUEZ RUC: 0909384166001 Observaciones o Convalidar: -Numerar la

oferto.; NOMBRE OFERENTE: GABRIEL ALBERTO LAYMAN PIZARRO RUC: 0921886289001 Observaciones a

Convalidar: -Sumillar lo oferto. -Nombramientos de Fiscalizador o Administrador emitidos por la entidad donde

laboró (CONELEC).; NOMBRE OFERENTE: JORGE DAVID MURILLO POZO RUC: 0915090617001 Observaciones a

Convalidar: -Adjuntar Acta de entrega recepción definitiva del proceso "cambio de luminarias led paro el proyecto

de regeneración urbana av. las Américas desde la av Kennedy a la av. Isidro Ayora vía o guayaquil. Certificados de

historial laboral IESS o contratos firmados entre las partes en contratos adjudicados a John Guoranda y Joffre

Camón; NOMBRE OFERENTE: CARLOS XAVIER SALTOS PINCAY RUC: 0921832028001 Observaciones a

Convalidar: -Adjuntar certificados de historial laboral IESS o contratos firmados entre las partes en contratos

adjudicados a CÍA CONSITECNO S.A. Y FAFOSA S.A. -Sumillar la oferta."

QUE, mediante memorando No. CNEL-STE-CE-2019-0240-M, de 02 de octubre de 2019, suscrita por el

Delegado del Proceso, pone en mi conocimiento el Acta de Calificación de las ofertas, que en su parte

pertinente señala: "Los oferentes JOSÉ GABRIEL CHALEN RODRÍGUEZ, CARLOS XAVIER SALTOS PNCAY, no

presentaron las convalidaciones solicitadas razón por la cual no se consideraron sus ofertas para las siguientes

etapas Cumple/No Cumple y Calificación." INTEGRIDAD DE LAS OFERTAS: ING JUAN CARLOS BAJAÑA ENDARA

si cumple; JACKSON PEÑARANDA MEDINA si cumple; HENRY DANIEL HERRERA MENENDEZ si cumple; JOHNNY

ENRIQUE QUIROGA PICO si cumple; ING. XAVIER EDUARDO SEGOVIA BONILLA si cumple; FERNANDO QUIROZ

CORONEL si cumple; ING. JORGE LUIS SARANGO VERA si cumple; MARCO ANTONIO TENELEMA QUITIO si

cumple; GABRIEL ALBERTO LAYMAN PIZARRO si cumple; JORGE DAVID MURILLO POZO si cumple; ÁNGEL

EMILIO ALVARADO RUGEL no presenta los formularios: 1.1 Presentación y compromiso, 1.2 Datos generales

del oferente, 1.3 Situación financiera del oferente (índices financieros y patrimonio) EVALUACIÓN DE LAS

OFERTAS TÉCNICAS (CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS CUMPLE/NO CUMPLE): JUAN CARLOS

BAJAÑA ENDARA cumple con los requisitos mínimos, JACKSON BELISARIO PEÑARANDA MEDINA cumple con

los requisitos mínimos; HENRY DANIEL HERRERA MENENDEZ cumple con los requisitos mínimos, JOHNNY

ENRIQUE QUIROGA PICO cumple con los requisitos mínimos; XAVIER EDUARDO SEGOVIA BONILLA cumple con

los requisitos mínimos; FERNANDO JORGE QUIROZ CORONEL no cumple con los requisitos mínimos, se realizan

las siguientes observaciones: 1.8.- Disponibilidad de los Recursos, instrumentos y Equipos necesarios para la

realización de la consultoría: "Los compromisos de alquiler de vehículos no se encuentran firmados por el

arrendador"; Experiencia General Mínima: "Presenta 5 experiencias Generales, de las cuáles 5 no cumplen por

los siguientes motivos: 1. COMPAÑÍA JP PATCHER, no cumple porque la experiencia presentada es en calidad de

Gerente General y no como consultor fiscalizador o Administrador Trabajos Eléctricos en Media y/o Baja

Tensión.2.COMPAÑÍA GNELGUAYAS EP, no cumple porque lo experiencia presentada es en calidad de Gerente

General y no como consultor fiscalizador o Administrador Trabajos Eléctricos en Media y/o Bajo Tensión.3.

Orden de Compra 51040101000000 corte y reconexión del servicio de electricidad, no cumple porque la

experiencia es en calidad de contratista de obra y no como consultor fiscalizador o Administrador Trabajos

Eléctricos en Media y/o Baja Tensión. 4. Construcción de aiimentador y alumbrado público para bodegas, no

cumple porque la experiencia es en calidad de contratista de obra y no como consultor fiscalizador o

Administrador Trabajos Eléctricos en Media y/o Baja Tensión. 5.Repotenciación eléctrica edificio INTERLAB, no

cumple porque la experiencia es en calidad de contratista de obra y no como consultor fiscalizador o

Administrador Trabajos Eléctricos en Media y/o Baja Tensión"; Experiencia especifica Mínima: Presento 11

experiencias Específicas, de las cuáles 6 cumple con los requisitos descritos en el Pliego y 5 no cumplen por los
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siguientes motivos:!.Contrato CNEL-GYE-AJ-01-038-2018, cuyo objeto es el mejoramiento del sistema de

iluminación con luminarias de 150W HP5-SNP en varias ciudadelas: Bellavista, ferroviaria, 9 de octubre, barrio

garay, barrio del seguro y barrio del astillero, no cumple porque la experiencia presentada es en calidad de

contratista de obra y no como consultor fiscalizador o Administrador de obras de Repotenciación de redes de

distribución, reemplazo de redes convencionales a redes preensambladas y/o instalación de medidores.

2.Contrato CNEL-GYE-AJ-01-226-2017, cuyo objeto es la construcción de la alimentadora Huancavilca 1 de la

S/E Huancavilca, no cumple porque la experiencia presentada es en calidad de Residente de Obra y no como

consultor fiscalizador o Administrador de obras de Repotenciación de redes de distribución, reemplazo de redes

convencionales a redes preensambladas y/o instalación de medidores.3.Contrato AFD-RSND-CNELGLR-CPN-

001-A Fiscalización de la repotenciación de los centros de transformación y cambio de acometidas y medidores

residenciales - sistema duran sector 1, no cumple porque el monto indicado supera el 30% permitido para

subcontratación. 4.Servicios técnicos para la instalación y normalización de los registradores de energía en el

área de servicio de CNEL EP ZONA 3 UN MILAGRO Y LOS RÍOS GC N6, no cumple porque la experiencia

presentada es en calidad de supervisor y no como consultor fiscalizador o Administrador de obras de

Repotenciación de redes de distribución preensambladas y/o instalación de medidores. 5.Servicios técnicos para

la instalación y normalización de los registradores de energía en el área de servicio de CNEL EP ZONA 3 UN

MILAGRO Y LOS RÍOS GC N7, no cumple porque la experiencia presentada es en calidad de supervisor y no como

consultor fiscalizador o Administrador de obras de Repotenciación de redes de distribución, reemplazo de redes

convencionales a redes preensambladas y/o instalación de medidores."; JORGE LUIS SARANGO VERA cumple

con los requisitos mínimos; MARCO ANTONIO TENELEMA QUITIO cumple con los requisitos mínimos; GABRIEL

ALBERTO LAYMAN PIZARRO cumple con los requisitos mínimos; JORGE DAVID MURILLO POZO no cumple con

los requisitos mínimos, se realizan las siguientes observaciones: 1.6.- Experiencia Especifica: "Presenta 5

experiencias Específicas, de las cuáles 5 no cumplen por los siguientes motivos: 1.Construcción de redes de

alumbrado publico para expansión, no cumple porque la experiencia presentada es en calidad de Administrador

de obra y no como consultor fiscalizador o Administrador de obras de Repotenciación de redes de distribución,

reemplazo de redes convencionales a redes preensambladas y/o instalación de medidores.2.Construcción de

las redes eléctricas de: barrio brisas del mar, de colinas de Santa Fe II etapa, sitio loma verde de Shumiral, sitio

mirador alto, moradores del carretero estero sucio, sitio campo alegre de los cantones arenillas y Ponce

Enríquez, presentada es en calidad de Administrador de obra y no como consultor fiscalizador o Administrador

de obras de Repotenciación de redes de distribución, reemplazo de redes convencionales a redes

preensambladas y/o instalación de medidores. 3.Construcción de red eléctrica para barrio el deportista cantón

pasaje: cooperativa flor de guayacán, parroquia carcavón, cantón arenillas: sitio igualan; sitios el limón y el

retiro, presentada es en calidad de Administrador de obra y no como consultor fiscalizador o Administrador de

obras de Repotenciación de redes de distribución, reemplazo de redes convencionales a redes preensambladas

y/o instalación de medidores. 4.Construcción del proyecto integral de extensión de redes, iluminación,

acometidas y medidores en la cooperativa promesa de Dios en el sector Monte Sinaí, presentada es en calidad

de Administrador de obra y no como consultor fiscalizador o Administrador de obras de Repotenciación de redes

de distribución, reemplazo de redes convencionales a redes preensambladas y/o instalación de medidores.

5. Trabajo de mejoras en las redes eléctricas de distribución en el sector norte de la ciudad de Guayaquil,

presentado es en calidad de Administrador de obra y no como consultor fiscalizador o Administrador de obras

de Repotenciación de redes de distribución, reemplazo de redes convencionales a redes preensambladas y/o

instalación de medidores." Experiencia General Mínima: "Presenta 5 experiencias Generales, de las cuáles 5

.
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no cumplen por los siguientes motivos: 1.Cambio de luminarias led paro el proyecto de regeneración urbana

av. De las Américas desde la av. Kennedy a la ov. Isidro Ayora en la ciudad de Guayaquil, no cumple porque la
experiencia presentada es en calidad de Administrador de obra y no como consutor fiscalizador y/o

Administrador Trabajos Eléctricos en Media y/o Baja Tensión. 2.Mantenimiento preventivo y correctivo del

sistema eléctrico y de iluminación de parques por un año de la zona 1, 2 y 3 de la Ciudad de Guayaquil, no

cumple porque la experiencia presentada es en calidad de Administrador de obra y no como consultor

fiscalizador y/o Administrador Trabajos Eléctricos en Media y/o Baja Tensión. 3.Mantenimiento preventivo y

correctivo del sistema eléctrico y de iluminación de parques por un año de la zona 1, 2 y 3 de la Ciudad de

Guayaquil, no cumple porque la experiencia presentado es en calidad de Administrador de obra y no como

consultor fiscalizador y/o Administrador Trabajos Eléctricos en Media y/o Baja Tensión. 4. Mantenimiento de

sistema de iluminación y cambio de luminarias de 400W de vapor de sodio por luminarias de alumbrado público
230W led en la ov. Benjamín rosales a la altura de la ciudadela Santa Leonor, no cumple porque la experiencia

presentada es en calidad de Administrador de obra y no como consultor fiscalizador y/o Administrador Trabajos

Eléctricos en Media y/o Baja Tensión. 5.Mantenimiento preventivo y correctivo de alumbrado de partes,

parques, canchas, av., calles regeneradas e intervenidas por el M.I.M.G. de las parroquias rurales del Cantón

Guayaquil, no cumple porque la experiencia presentada es en calidad de Administrador de obra y no como
consultor fiscalizador y/o Administrador Trabajos Eléctricos en Media y/o Baja Tensión"; Experiencia especifica

Mínima: "Presenta 5 experiencias Específicas, de las cuáles 5 no cumplen por los siguientes motivos:
1. Construcción de redes de alumbrado público para expansión, no cumple porque la experiencia presentada es

en calidad de Administrador de obra y no como consultor fiscalizador o Administrador de obras de

Repotenciación de redes de distribución, reemplazo de redes convencionales a redes preensambladas y/o

instalación de medidores. 2.Construcción de las redes eléctricas de: barrio brisas del mar, de colínas de Santa
Fe ¡I etapa, sitio loma verde de Shumiral, sitio mirador alto, moradores del carretero estero sucio, sitio campo

alegre de los cantones arenillas y Ronce Enriquez, presentada es en calidad de Administrador de obra y no como
consultor fiscalizador o Administrador de obras de Repotenciación de redes de distribución, reemplazo de redes

convencionales a redes preensambladas y/o instalación de medidores. 3.Construcción de red eléctrica para

barrio el deportista cantón pasaje: cooperativa flor de guayacán, parroquia carcavón, cantón arenillas: sitio

igualan; sitios el limón y el retiro, presentada es en calidad de Administrador de obra y no como consultor

fiscalizador o Administrador de obras de Repotenciación de redes de distribución, reemplazo de redes

convencionales a redes preensambladas y/o instalación de medidores. 4.Construcción del proyecto integral de

extensión de redes, iluminación, acometidas y medidores en la cooperativo promesa de Dios en el sector Monte

Sinaí, presentada es en calidad de Administrador de obra y no como consultor fiscalizador o Administrador de

obras de Repotenciación de redes de distribución, reemplazo de redes convencionales a redes preensambladas
y/o instalación de medidores. 5.Trabajo de mejoras en las redes eléctricas de distribución en el sector norte de

la ciudad de Guayaquil, presentada es en calidad de Administrador de obra y no como consultor fiscalizador o

Administrador de obras de Repotenciación de redes de distribución, reemplazo de redes convencionales a redes
preensambladas y/o instalación de medidores."; Información Financiera Habilitante: "No presenta la

información financiera."; ÁNGEL EMILIO ALVARADO RUGEL no cumple con los requisitos mínimos, se realizan

las siguientes observaciones: 1.1.- Presentación y compromiso: "No presenta formulario"; 1.2.- Datos

generales del oferente: "No presenta formulario"; 1.3.- Situación Financiera del oferente (índices financieros
y Patrimonio): "No presenta formulario"; Experiencia General Mínima: "No presenta experiencia General, no
declara si las presentadas son Generales y específicas."; Experiencia especifica Mínima: "Presenta 4

.
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experiencias Específicos, de los cuáles 3 cumplen con los requisitos descritos en el Pliego y 1 no cumple por lo

siguientes motivos: 1. Instalación de Acometido media tensión 13.8 KV para el hospital Luis Vernaza, porque es

un contrato de obra, y no como consultor fiscalizador o Administrador de obras de Repotenciación de redes de

distribución, reemplazo de redes convencionales a redes preensambladas y/o instalación de medidores.";

Información Financiera Habilitante: "No presenta la información financiera.". EVALUACIÓN POR PUNTAJE: 1)

JUAN CARLOS BAJANA ENDARA puntaje 100, califica; 2) JACKSON BELISARIO PEÑARANDA MEDINA puntaje

36.70, no cali f ica; 3) HENRY DANIEL HERRERA MENENDEZ puntaje 100, califica; 4) JOHNNY ENRIQUE QUIROGA

PICO puntaje 70, calif ica; 5) XAVIER EDUARDO SEGOVIA BONILLA puntaje 5, no califica; 6) JORGE LUIS SARANGO

VERA puntaje 50, no califica; 7) MARCO ANTONIO TENELEMA QUITIO puntaje 100, califica; 8} GABRIEL ALBERTO

LAYMAN PIZARRO puntaje 85, califica; CONCLUSIÓN: "De conformidad con lo expuesto anteriormente y de

acuerdo con las especificaciones y requerimientos técnicos y legales exigidos en los pliegos, se concluye que, al

realizar la evaluación de las ofertas técnicas presentadas, los oferentes JUAN CARLOS BAJANA ENDARA, HENRY

DANIEL HERRERA MENENDEZ, JOHNNY ENRIQUE QUIROGA PICO, MARCO ANTONIO TENELEMA QUITIO,

GABRIEL ALBERTO LAYMAN PIZARRO cumplen con la integridad, requisitos mínimos y alcanzan el puntaje

necesario para pasar a la etapa de Evaluación de la oferta económica."

QUE, mediante memorando No. CNEL-STE-CE-2019-0241-M, de 04 de octubre de 2019, suscrita por el Delegado

del Proceso, pone en mi conocimiento el Acta de Evaluación Económica de las ofertas, que en su parte pertinente

señala: EVALUACIÓN DE OFERTA ECONÓMICA Y CALIFICACIÓN FINAL DE LOS OFERENTE: JUAN CARLOS BAJANA

ENDARA puntaje total 100, Se verificó en el portal de Compras Públicas y en la página web de CNEL EP

1 Jy.!h './vi!, previa consulta las direcciones de Adquisiciones y se evidenció que el oferente

tiene procesos contractuales vigentes en otras Unidades de Negocio de CNEL EP, según el siguiente detalle: *En

la Unidad de Negocio Esmeraldas tiene adjudicado el proceso CAF-RSND-CNELESM-CPN-CI-005 por un plazo de

120 días calendario, la resolución de adjudicación es de fecha 18 julio 2019.*En la Unidad de Negocio Milagro

tiene vigente el proceso LCC-CNELMLG-003-19, correspondiente al contrato 026-2019 por un plazo de 730 días

calendario, el contrato fue firmado con fecha 29 mayo 2019. Lo expuesto evidencia que el oferente cuenta con

procesos contractuales vigentes en otras UN de CNEL EP lo que implica que no contaría con la disponibilidad del

100% para la ejecución de la consultoría, como lo indica el responsable del proceso mediante correo zimbra "El

tiempo que dure la ejecución del contrato de obra requiere ser fiscalizado al 100%, más aún si se trata de

consultorio individual."; OFERENTE: HENRY DANIEL HERRERA MENENDEZ puntaje total 93.27; OFERENTE:

JOHNNY ENRIQUE QUIROGA PICO puntaje total 68.96; OFERENTE: MARCO ANTONIO TENELEMA QUITIO

puntaje total 95.57; OFERENTE: GABRIEL ALBERTO LAYMAN PIZARRO puntaje total 81.21; RECOMENDACIÓN:

"Basados en la evaluación realizada y lo dispuesto en la Sección IV numeral 4.3 de los pliegos del proceso CAF-

RSND-CNELSTE-LPN-CI-011 para "STE - FISCALIZACIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN

DEL CANTÓN SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF - GC" el delegado técnico recomienda la calificación del

proceso al oferente MARCO ANTONIO TENELEMA QUITIO por cumplir con los requisitos mínimos requeridos.

Bajo este contexto se recomienda continuar con el respectivo proceso."

QUE, mediante memorando No. CNEL-STE-CE-2019-0242-M, de 08 de octubre de 2019, suscrita por el
Delegado del Proceso, pone en mi conocimiento el Acta de Negociación del proceso, que en su parte
pertinente señala: Negociación Técnica: "*La fiscalización deberá ser realizada al 100% por el consultor, tanto
de los trabajos en la obra como en la legalización de los medidores en el sistema comercial de CNEL EP UN
5TE o eí que disponga el Administrador del Contrato, de tal forma que ningún medidor quede sin
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registrarse. *Contar con el personal necesario para que la fiscalización se realice al 100%, si es necesario

contratar más personal es responsabilidad del Contratista. *Revisión de todos los trámites asignados o la
contratista, de tal forma que todos los medidores deben quedar con sus respectivos sellos. ^Informe de
medidores que se encuentran con contravenciones, con respectivo archivo fotográfico. * Informe técnico del
antes y después de la obra, respaldado con archivos fotográficos. *Exigir al contratista de obra el estricto
cumplimiento de las normas de seguridad Industrial, cumplimiento obligatorio de las 5 reglas de oro.
*lnformes semanales de los avances de obra con su respectivo Libro de Obra. ^Cumplimiento de Normas de
Control Interno de la Controlaría General del Estado 408, literales que corresponden a lo fiscalización de

proyectos. *EI contratista deberá cumplir con el reglamento interno de Seguridad y Salud en el Trabajo
emitido por parte de CNEL EP UN STE. *Participar en las reuniones de trabajo o eventos de capacitación de
CNEL EP UN STE, que previamente haya sido convocado por el administrador de contrato o su delegado.
*Contar siempre con la infraestructura, el mobiliario, el equipo tecnológico, las herramientas y los vehículos
indispensables para el óptimo cumplimiento de las actividades. * El fiscalizador entregará los informes poro
actualización de la plataforma SIGPRO" Negociación Económica: "*£/ proceso fue de valor de $56.189,19
(Cincuenta y seis mil ciento ochenta y nueve con 19/100 dólares de los Estados Unidos de América). *EI
oferente presentó una oferta económica de $ 44.951,35 (Cuarenta y cuatro mil novecientos cincuenta y uno
con 35/100 de Estados Unidos de América). El oferente acuerda su oferta en $44.900,00 (Cuarenta y cuatro

mil novecientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América)"

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADQ-2019-0682-M, de 10 de octubre de 2019, suscrito por el
Ledo. Leonardo Borell Romoleroux, Líder de Adquisiciones Encargado, informó de la publicación del Acta de
Negociación del proceso CAF-RSND-CNELSTE-CPN-CI-011, para la contratación de la "STE-FISCALIZACIÓN DE
LA REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA SECTOR SANTA ELENA CAF-
GC";

QUE, se acoge el Acta de Negociación en virtud de los antecedentes antes expuestos; habiendo dado
cumplimiento con el procedimiento establecido en la Ley para el efecto;

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL PODER ESPECIAL, EMITIDO ANTE LA NOTARÍA
CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, POR EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA ELÉCTRICA
PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP, EN CONCORDANCIA, CON LA
LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y SU REGLAMENTO. LA
ADMINISTRACIÓN DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA;

RESUELVE:

PRIMERO. - ADJUDICAR el proceso CAF-RSND-CNELSTE-CPN-CI-011 para la contratación de la "STE-
FISCALIZACIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN EN LA RED DE DISTRIBUCIÓN DEL CANTÓN SANTA ELENA SECTOR
SANTA ELENA CAF-GC" al oferente MARCO ANTONIO TENELEMA QUITIO con RUC. 0923803183001 Por el
valor de CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(44.900,00 USD) SIN INCLUIR IVA, con un plazo de ejecución de esta consultoría de 5 meses, por ser el oferente
que cumplió con Los requisitos mínimos requeridos, conforme las Condiciones Generales del Procedimiento
de consultoría Publica Nacional Individual.

SEGUNDO. - DISPONER, se proceda a la firma del contrato del proceso CAF-RSND-CNELSTE-CPN-CI-011, en los
términos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento

General, de conformidad con los pliegos del proceso, previo a la elaboración del Contrato por parte de la
Dirección Jurídica STE.
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TERCERO. - DISPONER al Líder de Adquisiciones de la Unidad de Negocio Santa Elena realice las gestiones
pertinentes para la publicación a través del portal electrónico de la página institucional y en la página web del
Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables.

Dado y firmado en La Libertad, a los 15 días del mes de octubre de 2019.

ING. FULTONLJJlSMAWÜQEt-eONZALEZ
ADMINISTRADOR DE^tA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA

CNELEP-STE
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